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    PROGRAMA ENRÉDATEMÁS+

Ya están disponibles los listados finales de admitidos y excluidos, así

como los provisionales de admitidos en las distintas acciones 

formativas.

 

Se puede consultar las listas en el siguiente enlace:

 https://www.malaga.es/empleo/1418/com1_md2_cd-821/proyecto-
enredatemas-itinerarios-de-formacion-incentivados

 

En el  caso de querer presentar alegaciones se dispone de 10 días hábiles a partir de la 
fecha de publicación de las listas provisionales (desde el 06/04/21 al 19/04/21). Dicha 
documentación se presentará de conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y preferentemente por medios electrónicos.
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